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OFICIALES
CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA PROFESIONALES

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RESOLUCION GENERAL  N°  3226 - CORDOBA,  14 OCT 2008 - VISTO: La situación económica
existente, que se encuentra marcada por un proceso inflacionario que genera aumento en el nivel
general de precios y una significativa pérdida del poder adquisitivo de los afiliados de la Caja.-
CONSIDERANDO: Que la misma ha generado la necesidad de adecuar los montos de los subsidios
por Nacimiento, Adopción y Matrimonio que la Caja otorga, a la situación económica existente.-
Que incluso, la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSeS) a partir del mes de septiembre
del corriente ha dispuesto un aumento de las Asignaciones Familiares que otorga.- Que por ello,
se estima conveniente fijar, a partir del primero de enero de 2009, los montos de los mismos en las
sumas de pesos seiscientos ($ 600) para los Subsidios por Nacimiento y Adopción y pesos
novecientos ($ 900) para el Subsidio por Matrimonio.-Que de acuerdo a lo informado por el
Departamento Contable se constata que la partida presupuestada posibilita la implementación de
los beneficios en esas condiciones.-Que de conformidad a lo dispuesto por el art. 35 inc. "c y g" de
la ley 8577, corresponde el dictado de la presente  ad referendum de la Asamblea y de acuerdo al
art. 36  deberá ser sometida a consideración de la Asamblea con el dictamen producido por el
Síndico. Por todo ello y las facultades conferidas por la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97,
el HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA PROFESIONALES
DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CORDOBA R E S U E L V E 1°) FIJAR A PARTIR DEL
PRIMERO DE ENERO DE 2009 EL MONTO DE LOS SUBSIDIOS POR NACIMIENTO Y ADOPCIÓN
EN LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS ($ 600).- 2º) FIJAR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO
DE 2009 EL MONTO DEL SUBSIDIO POR MATRIMONIO EN LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS
($ 900).- 3º) PROTOCOLICESE, OPORTUNAMENTE PÓNGASE A CONSIDERACION DE LA
ASAMBLEA, publíquese, notifíquese, dése copia para los autos y archívese.-

Nº  28485 - $ 111.-

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO
Licitación Privada N° 11/08. Expte. N° 92.104

Objeto: Provisión de microscopio Binocular, lupa estereoscopia trinocular, cámara para capturar
de imágenes. Consulta o retiro del pliego: Universidad Nacional de Río Cuarto, Pabellón “B”,
Dirección de Contrataciones, Ruta 36, KM 601 (5800) Río Cuarto, Córdoba en el horario de 08,00
a 12,00 horas. El pliego de bases y condiciones particulares de este procedimiento podrá ser
consultado en el sitio Web de la Oficina Nacional de Contrataciones: http:///
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo “Contrataciones Vigentes”. Lugar de
presentación de las ofertas y apertura de sobres: Universidad Nacional de Río Cuarto, Pabellón
“B”, Dirección de Contrataciones, Ruta 36, KM 601 (5800) Río Cuarto, Córdoba, hasta el día 24 de
Noviembre de 2008 a las 10,00 hs. Apertura de ofertas: 24 de Noviembre de 2008 - 11,00 horas.

2 días - 28343 - 13/11/2008 - $ 90.-

COMUNA DE SAN ROQUE
Licitación Pública

Venta de 2 fracciones de terrenos baldíos, en el estado en que se encuentran, en la localidad
de San Roque, departamento Punilla, Córdoba: 1) fracción de terreno, designado como Lote Nº
2 mza. 138, con una superficie de 878,70 m2, precio $ 25.000. 2) Fracción de terreno, designado
como Lote Nº 6 Mza. 69, con una superficie de 1.213,70 m2, precio $ 25.000. Cierre de propuestas
y apertura de sobres en la sede comunal el día 5/12/2008 a las 11 horas y a las 12 horas
respectivamente. Valor del pliego: $ 30. Consultas en la Comuna de San Roque, calle Arq. H.
Tabeada Nº 126, Tel. 03541-448810.

2 días - 28847 - 13/11/2008 - $ 62.-


